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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro Civil 
y Archivo 

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: 
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRES: PLINIO 
QUINTANILLA ARONÉS, NATURAL: Ayacucho, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Ing. Civil, 
DOMICILIO:  Jr. Jose Piazzi N - 26 -  Urb. Pacifico  - 
S.M.P. - DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRES: 
SOL JIMENA GALARZA PUERTAS, NATURAL: Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Estudiante, 
DOMICILIO: Jr. Jose Piazzi N - 26  Urb. Pacifico  - S.M.P. 
, Las personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo establece 
el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres 18 de 11 del 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN
DE PORRES

ABG. JULIA ROSA REYES LARRAIN
JEFE DE LA OFICINA DE TRAMITE

  DOCUMENTARIO, REGISTRO CIVIL Y ARCHIVO E)  Q 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JORGE 
LUIS MONTAÑEZ MENA, ESTADO CIVIL: Divorciado, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 09953716, Nacionalidad: 
Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, Edad:   49 
Años, Profesion - Ocupacion. Independiente, Domicilio:   
Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. Huancayo - El 
Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANA ELVIRA JAMJACHI QUISPE, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43010437, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Callao - Bellavista, 
Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  Docente, 
Domicilio: Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. 
Huancayo - El Agustino. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad; las personas que tengan 
legítimo interés, pueden oponerse a la Celebración 
del Matrimonio Civil, cuando conozcan causales 
de impedimentos y  podrían denunciarlos ante esta 
Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 21  de  Noviembre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GREGORIO 
PAYANO HINOSTROZA, Edad: 51 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Pasco/ Pasco/San Fco. 
de Asis de Yarusyacan,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Conductor,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Mz. 1 Lt. 1  Coop. Virgen de Las 
Nieves  y doña           MARIA VASQUEZ HUAMAN 
, Edad:  50 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   HUANCAVELICA/TAYACAJA/SAN MARCOS.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Virgen de Las Nieves Mz. H 1 Lt. 1.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VICENTE CRUZ 
IGNACIO, Identificado  DNI N° 44807661, Natural de 
Pasco - Oxapampa - Villa Rica, Nacionalidad Peruana, 
Edad   41  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Mecanico,  Domicilio     Calle 24 Mz. C 
Lt. 2 -  Asoc. Leonardo Toribio de La Laguna Azul  
-  Ate  y  doña          CARMIN ROSARIA GOMEZ 
NOREÑA,  Identificada  D.N.I. N°  42245725, Natural  
de Huanuco - Huanuco - Yacus, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   44  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle Los Bambues 
451 -  Urb. Cirius - La Molina.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 25 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001380
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    VILLAROEL JHONATAN 
CASTAÑEDA JAPAN, Natural del Dpt.  Huanuco,  Prov. 
Huanuco, Dtto. Huanuco,  de   30  años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión Medico Anestesiologo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74698431,  domiciliado en:   Av. 
Los Condores Mz. G  Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa 
y Doña:    MISHICO LEOZARIK CUBA VALLEJO, Natural 
del Dpt.  La Libertad,  Prov. Trujillo, Dtto. Trujillo,   de    
30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Medico Anestesiologo, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73709468,  domiciliado en:Av. Los Condores Mz. G  
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON:  FELIX 
ENRIQUE PALOMINO MORENO, Edad: 58 
Años,Estado Civil: Divorciado, Natural de Lima, 
, Nacionalidad Peruano, Ocupación:  Empleado, 
Domicilio:  Calle Colca Mz. S 3 Lt. 42 -  Urb. 
Los Naranjos  - Distrito  Los Olivos  y DOÑA:       
ROSA ANGELA MORALES VILLALOBOS ,  
Edad:  42 años, Estado Civil: Soltera, Natural 
de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio: Calle Colca Mz. S 3  
Lt. 42 - Urb. Los Naranjos - Distrito Los Olivos. 
Pretenden contraer matrimonio civil en esta Mu-
nicipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho (8) días en la forma prescrita en 
el Art. 253° del Código Civil. Los Olivos, 25 de  
Noviembre de 2024.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
       SECRETARIO GENERAL    Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(Artículo 250° del Código Civil)
Pretenden contraer Matrimonio Civil: 

GERMAN BELTRAN THOMAS NIETO 
MOCARRO,  Edad: 31  años, Natural de:  
La Libertad - Chepen - Chepen, Nacionalidad: 
Peruana, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Mecánico,  Domicilio:    Av. Cesar 
Canevaro N° 1529 -  Block  1 -  Dpto. 502 
- Lince - Lima  y  ANGIE MIRELLY IMAN 
CUBAS,  Edad:   28 años, Natural de:   Lima 
- Lima - Miraflores, Nacionalidad: Peruana, 
Estado Civil: Soltera,  Ocupación: Licenciada 
en Negocios, Domicilio:    Av. Elmer Faucett 
N° 178 - Dpto. 303 - San Miguel - Lima. NOTA: 
Las personas que conozcan causales de 
impedimento  podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 
Lince, 23 de Noviembre de 2024. 
Exp. N° E012425199.
              Carmen Luz Loayza Pebe

Registradora Civil 
Municipalidad Distrital de Lince  Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KEVIN 
JESUS CABRERA PERALTA, Edad: 26 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/ Lima/
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación: Pastor Adventista,  Domicilio:   Lima/
Lima/La Molina Av. Flora Tristan 106 -  Dpto. 201   
y doña            NANCY ROSARIO VALERIANO 
MARTINEZ , Edad:  27 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/MAGDALENA DEL MAR.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Nuticionista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Viña  San Francisco Mz. A Lt. 10.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 25 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005769           
EXP. N° 0023643 (13-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALBERTO 
VERGARA GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 76696539, 
NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 Iquitos, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Quimico, DOMICILIO: Mz. 
B, Lt. 6 Asoc. C.P. Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SULEYLLY ELENA GARDINI 
LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48546488, NATURAL DE: 15 
Loreto - 06 Mariscal R. Castilla- 03 Yavari, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: De casa, DOMICILIO:Mz. B, Lt. 6  Asoc. C.P. 
Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 25 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOM-
BRE: WALTER MARCANI GUTIE-
RREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 47401352, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 04 
Breña, NACIONALIDAD: Peruano, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Contador, DOMICILIO: Mz. 
H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOM-
BRE: FLOR ROCIO TECCSI SOCA, (1)
DNI (2) Otros (1) 47071071, NATURAL 
DE: 14 Lima-01 Lima- 13 Lurin, NACIO-
NALIDAD: Peruana, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN
REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005764              

EXP. N° 0023171 (07-11-2024)

Supervisora, DOMICILIO:Mz. H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín. 
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las perso-
nas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 25 NOV 2024.

  ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 26 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro Civil 
y Archivo 

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: 
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRES: PLINIO 
QUINTANILLA ARONÉS, NATURAL: Ayacucho, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Ing. Civil, 
DOMICILIO:  Jr. Jose Piazzi N - 26 -  Urb. Pacifico  - 
S.M.P. - DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRES: 
SOL JIMENA GALARZA PUERTAS, NATURAL: Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Estudiante, 
DOMICILIO: Jr. Jose Piazzi N - 26  Urb. Pacifico  - S.M.P. 
, Las personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo establece 
el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres 18 de 11 del 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN
DE PORRES

ABG. JULIA ROSA REYES LARRAIN
JEFE DE LA OFICINA DE TRAMITE

  DOCUMENTARIO, REGISTRO CIVIL Y ARCHIVO E)  Q 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JORGE 
LUIS MONTAÑEZ MENA, ESTADO CIVIL: Divorciado, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 09953716, Nacionalidad: 
Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, Edad:   49 
Años, Profesion - Ocupacion. Independiente, Domicilio:   
Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. Huancayo - El 
Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANA ELVIRA JAMJACHI QUISPE, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43010437, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Callao - Bellavista, 
Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  Docente, 
Domicilio: Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. 
Huancayo - El Agustino. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad; las personas que tengan 
legítimo interés, pueden oponerse a la Celebración 
del Matrimonio Civil, cuando conozcan causales 
de impedimentos y  podrían denunciarlos ante esta 
Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 21  de  Noviembre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GREGORIO 
PAYANO HINOSTROZA, Edad: 51 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Pasco/ Pasco/San Fco. 
de Asis de Yarusyacan,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Conductor,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Mz. 1 Lt. 1  Coop. Virgen de Las 
Nieves  y doña           MARIA VASQUEZ HUAMAN 
, Edad:  50 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   HUANCAVELICA/TAYACAJA/SAN MARCOS.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Virgen de Las Nieves Mz. H 1 Lt. 1.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VICENTE CRUZ 
IGNACIO, Identificado  DNI N° 44807661, Natural de 
Pasco - Oxapampa - Villa Rica, Nacionalidad Peruana, 
Edad   41  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Mecanico,  Domicilio     Calle 24 Mz. C 
Lt. 2 -  Asoc. Leonardo Toribio de La Laguna Azul  
-  Ate  y  doña          CARMIN ROSARIA GOMEZ 
NOREÑA,  Identificada  D.N.I. N°  42245725, Natural  
de Huanuco - Huanuco - Yacus, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   44  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle Los Bambues 
451 -  Urb. Cirius - La Molina.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 25 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001380
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    VILLAROEL JHONATAN 
CASTAÑEDA JAPAN, Natural del Dpt.  Huanuco,  Prov. 
Huanuco, Dtto. Huanuco,  de   30  años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión Medico Anestesiologo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74698431,  domiciliado en:   Av. 
Los Condores Mz. G  Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa 
y Doña:    MISHICO LEOZARIK CUBA VALLEJO, Natural 
del Dpt.  La Libertad,  Prov. Trujillo, Dtto. Trujillo,   de    
30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Medico Anestesiologo, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73709468,  domiciliado en:Av. Los Condores Mz. G  
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON:  FELIX 
ENRIQUE PALOMINO MORENO, Edad: 58 
Años,Estado Civil: Divorciado, Natural de Lima, 
, Nacionalidad Peruano, Ocupación:  Empleado, 
Domicilio:  Calle Colca Mz. S 3 Lt. 42 -  Urb. 
Los Naranjos  - Distrito  Los Olivos  y DOÑA:       
ROSA ANGELA MORALES VILLALOBOS ,  
Edad:  42 años, Estado Civil: Soltera, Natural 
de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio: Calle Colca Mz. S 3  
Lt. 42 - Urb. Los Naranjos - Distrito Los Olivos. 
Pretenden contraer matrimonio civil en esta Mu-
nicipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho (8) días en la forma prescrita en 
el Art. 253° del Código Civil. Los Olivos, 25 de  
Noviembre de 2024.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
       SECRETARIO GENERAL    Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(Artículo 250° del Código Civil)
Pretenden contraer Matrimonio Civil: 

GERMAN BELTRAN THOMAS NIETO 
MOCARRO,  Edad: 31  años, Natural de:  
La Libertad - Chepen - Chepen, Nacionalidad: 
Peruana, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Mecánico,  Domicilio:    Av. Cesar 
Canevaro N° 1529 -  Block  1 -  Dpto. 502 
- Lince - Lima  y  ANGIE MIRELLY IMAN 
CUBAS,  Edad:   28 años, Natural de:   Lima 
- Lima - Miraflores, Nacionalidad: Peruana, 
Estado Civil: Soltera,  Ocupación: Licenciada 
en Negocios, Domicilio:    Av. Elmer Faucett 
N° 178 - Dpto. 303 - San Miguel - Lima. NOTA: 
Las personas que conozcan causales de 
impedimento  podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 
Lince, 23 de Noviembre de 2024. 
Exp. N° E012425199.
              Carmen Luz Loayza Pebe

Registradora Civil 
Municipalidad Distrital de Lince  Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KEVIN 
JESUS CABRERA PERALTA, Edad: 26 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/ Lima/
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación: Pastor Adventista,  Domicilio:   Lima/
Lima/La Molina Av. Flora Tristan 106 -  Dpto. 201   
y doña            NANCY ROSARIO VALERIANO 
MARTINEZ , Edad:  27 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/MAGDALENA DEL MAR.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Nuticionista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Viña  San Francisco Mz. A Lt. 10.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 25 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005769           
EXP. N° 0023643 (13-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALBERTO 
VERGARA GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 76696539, 
NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 Iquitos, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Quimico, DOMICILIO: Mz. 
B, Lt. 6 Asoc. C.P. Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SULEYLLY ELENA GARDINI 
LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48546488, NATURAL DE: 15 
Loreto - 06 Mariscal R. Castilla- 03 Yavari, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: De casa, DOMICILIO:Mz. B, Lt. 6  Asoc. C.P. 
Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 25 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOM-
BRE: WALTER MARCANI GUTIE-
RREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 47401352, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 04 
Breña, NACIONALIDAD: Peruano, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Contador, DOMICILIO: Mz. 
H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOM-
BRE: FLOR ROCIO TECCSI SOCA, (1)
DNI (2) Otros (1) 47071071, NATURAL 
DE: 14 Lima-01 Lima- 13 Lurin, NACIO-
NALIDAD: Peruana, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN
REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005764              

EXP. N° 0023171 (07-11-2024)

Supervisora, DOMICILIO:Mz. H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín. 
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las perso-
nas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 25 NOV 2024.

  ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 26 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro Civil 
y Archivo 

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: 
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRES: PLINIO 
QUINTANILLA ARONÉS, NATURAL: Ayacucho, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Ing. Civil, 
DOMICILIO:  Jr. Jose Piazzi N - 26 -  Urb. Pacifico  - 
S.M.P. - DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRES: 
SOL JIMENA GALARZA PUERTAS, NATURAL: Lima, 
NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN U OCUPACIÓN: Estudiante, 
DOMICILIO: Jr. Jose Piazzi N - 26  Urb. Pacifico  - S.M.P. 
, Las personas que conozcan causales de impedimento 
para este Acto pueden oponerlas conforme lo establece 
el artículo 253° del Código Civil. 
San Martin de Porres 18 de 11 del 2024 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARTIN
DE PORRES

ABG. JULIA ROSA REYES LARRAIN
JEFE DE LA OFICINA DE TRAMITE

  DOCUMENTARIO, REGISTRO CIVIL Y ARCHIVO E)  Q 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JORGE 
LUIS MONTAÑEZ MENA, ESTADO CIVIL: Divorciado, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 09953716, Nacionalidad: 
Peruana, Natural de: Lima - Lima - Lima, Edad:   49 
Años, Profesion - Ocupacion. Independiente, Domicilio:   
Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. Huancayo - El 
Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANA ELVIRA JAMJACHI QUISPE, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43010437, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Callao - Bellavista, 
Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  Docente, 
Domicilio: Calle Las Agatas Mz. I Lt. 7 -  Coop. 
Huancayo - El Agustino. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad; las personas que tengan 
legítimo interés, pueden oponerse a la Celebración 
del Matrimonio Civil, cuando conozcan causales 
de impedimentos y  podrían denunciarlos ante esta 
Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 21  de  Noviembre  de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GREGORIO 
PAYANO HINOSTROZA, Edad: 51 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Pasco/ Pasco/San Fco. 
de Asis de Yarusyacan,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Conductor,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Mz. 1 Lt. 1  Coop. Virgen de Las 
Nieves  y doña           MARIA VASQUEZ HUAMAN 
, Edad:  50 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural 
de   HUANCAVELICA/TAYACAJA/SAN MARCOS.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Virgen de Las Nieves Mz. H 1 Lt. 1.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 22 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VICENTE CRUZ 
IGNACIO, Identificado  DNI N° 44807661, Natural de 
Pasco - Oxapampa - Villa Rica, Nacionalidad Peruana, 
Edad   41  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Mecanico,  Domicilio     Calle 24 Mz. C 
Lt. 2 -  Asoc. Leonardo Toribio de La Laguna Azul  
-  Ate  y  doña          CARMIN ROSARIA GOMEZ 
NOREÑA,  Identificada  D.N.I. N°  42245725, Natural  
de Huanuco - Huanuco - Yacus, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   44  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle Los Bambues 
451 -  Urb. Cirius - La Molina.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 25 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001380
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    VILLAROEL JHONATAN 
CASTAÑEDA JAPAN, Natural del Dpt.  Huanuco,  Prov. 
Huanuco, Dtto. Huanuco,  de   30  años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión Medico Anestesiologo,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 74698431,  domiciliado en:   Av. 
Los Condores Mz. G  Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa 
y Doña:    MISHICO LEOZARIK CUBA VALLEJO, Natural 
del Dpt.  La Libertad,  Prov. Trujillo, Dtto. Trujillo,   de    
30  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Medico Anestesiologo, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73709468,  domiciliado en:Av. Los Condores Mz. G  
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON:  FELIX 
ENRIQUE PALOMINO MORENO, Edad: 58 
Años,Estado Civil: Divorciado, Natural de Lima, 
, Nacionalidad Peruano, Ocupación:  Empleado, 
Domicilio:  Calle Colca Mz. S 3 Lt. 42 -  Urb. 
Los Naranjos  - Distrito  Los Olivos  y DOÑA:       
ROSA ANGELA MORALES VILLALOBOS ,  
Edad:  42 años, Estado Civil: Soltera, Natural 
de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio: Calle Colca Mz. S 3  
Lt. 42 - Urb. Los Naranjos - Distrito Los Olivos. 
Pretenden contraer matrimonio civil en esta Mu-
nicipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho (8) días en la forma prescrita en 
el Art. 253° del Código Civil. Los Olivos, 25 de  
Noviembre de 2024.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
       SECRETARIO GENERAL    Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(Artículo 250° del Código Civil)
Pretenden contraer Matrimonio Civil: 

GERMAN BELTRAN THOMAS NIETO 
MOCARRO,  Edad: 31  años, Natural de:  
La Libertad - Chepen - Chepen, Nacionalidad: 
Peruana, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Mecánico,  Domicilio:    Av. Cesar 
Canevaro N° 1529 -  Block  1 -  Dpto. 502 
- Lince - Lima  y  ANGIE MIRELLY IMAN 
CUBAS,  Edad:   28 años, Natural de:   Lima 
- Lima - Miraflores, Nacionalidad: Peruana, 
Estado Civil: Soltera,  Ocupación: Licenciada 
en Negocios, Domicilio:    Av. Elmer Faucett 
N° 178 - Dpto. 303 - San Miguel - Lima. NOTA: 
Las personas que conozcan causales de 
impedimento  podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 
Lince, 23 de Noviembre de 2024. 
Exp. N° E012425199.
              Carmen Luz Loayza Pebe

Registradora Civil 
Municipalidad Distrital de Lince  Q

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KEVIN 
JESUS CABRERA PERALTA, Edad: 26 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/ Lima/
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación: Pastor Adventista,  Domicilio:   Lima/
Lima/La Molina Av. Flora Tristan 106 -  Dpto. 201   
y doña            NANCY ROSARIO VALERIANO 
MARTINEZ , Edad:  27 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/MAGDALENA DEL MAR.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Nuticionista,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Coop. Viña  San Francisco Mz. A Lt. 10.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 25 de  Noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005769           
EXP. N° 0023643 (13-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALBERTO 
VERGARA GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 76696539, 
NATURAL DE: 15 Loreto - 01 Maynas - 01 Iquitos, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ing. Quimico, DOMICILIO: Mz. 
B, Lt. 6 Asoc. C.P. Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SULEYLLY ELENA GARDINI 
LOPEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 48546488, NATURAL DE: 15 
Loreto - 06 Mariscal R. Castilla- 03 Yavari, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: De casa, DOMICILIO:Mz. B, Lt. 6  Asoc. C.P. 
Ant. Pan. Sur. Km. 34 - Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 25 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOM-
BRE: WALTER MARCANI GUTIE-
RREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 47401352, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 04 
Breña, NACIONALIDAD: Peruano, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Contador, DOMICILIO: Mz. 
H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín.
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOM-
BRE: FLOR ROCIO TECCSI SOCA, (1)
DNI (2) Otros (1) 47071071, NATURAL 
DE: 14 Lima-01 Lima- 13 Lurin, NACIO-
NALIDAD: Peruana, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN
REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005764              

EXP. N° 0023171 (07-11-2024)

Supervisora, DOMICILIO:Mz. H, Lt. 7,  AH. Jose Olaya Balandra - Lurín. 
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las perso-
nas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 25 NOV 2024.

  ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

EL HACHA 
DE HOMERO

Se implantó la verdadera ética 
profesional abierta y transpa-
rente durante esta gestión, con 

pluralidad y honestidad que debe 
hacerse.

TRABAJO ARDUO
Convenio con diferentes institu-

ciones, salud, Poder Judicial, Ministe-
rio Púbico, universidades, pasantías, 
presencia en las Juntas de Decanos 
de los Colegios de Abogados del 
Perú, entrega de presentes o regalos 
durante las diferentes actividades 
programadas por esta gestión. 

SEMINARIOS
Con expositores duchos en la ma-

teria, nacionales y extranjeros. Las 
capacitaciones fueron constantes 
para estudiantes y profesionales 
de Derecho.

ME IRÉ POR LA 
PUERTA GRANDE

“Dejaré el cargo al ganador de 
las próximas elecciones que se 
realizará el martes 3 de diciem-
bre, en el recinto del Ilustre Colegio 
de Abogados del Callao, Faucett y 
Colonial. Agradezco a todos”, dijo.n 
aquí en el Perú.� º

DEMOCRACIA 
EN EL C.A.C.

POR: DR. HOMERO 
ARIAS MUÑOZ

Dr. 
Oswaldo 
Aguilar 
Fernández, 
decano.

Telf.: 995-55-8970  / 940-458-857
Jr. Ayacucho 341, costado 
del Congreso de la República

JUAN VELASCO, GENERAL DEL PUEBLO

‘ENCARÓ’ A MINISTRO MANUEL ULLOA

Enfrentó a políticos,
defendió al Ejército

Escribe: Francisco Guzmán

Un oficial honesto 
y trabajador, que 
llegó a ser un 
general al que su 
gente le estimaba, 
y veían en él a un 
conductor innato.

A sí lo recuerda el 
general Leóni-
das Rodríguez 
Figueroa a Juan 
Velasco Alvarado. 

Él fue copartícipe de accio-
nes que llevaron a las Fuerzas 
Armadas a toma del poder 
en 1968 y de los más des-
tacados hitos del gobierno 
revolucionario, como la refor-
ma agraria, Sinamos, Comité 
de Asesores de la Presidencia 
(COAP), etc. 

HONESTO
Rodríguez, uno de los coau-

tores del Plan Inca, conoció 
a Velasco desde que fue 
teniente. “Se le conocía en 
el Ejército como un oficial 
muy honesto, trabajador, de 
un carácter fuerte, con don 
de mando innato, especial”, 
indica.

“Recuerdo que cuando él 
era comandante general del 
Ejército se le acercó un ca-
pitán, había pedido una cita. 

que atender a los pro-
blemas personales de 
su gente”, añade. 

“Le hizo llamar al ca-
pitán y atendió el caso. 
Eso pasaba muchas ve-
ces en su vida”.

IMPONÍA 
Se enfrentaba con 

altos grados políticos 
para defender al Ejército. 
Tuvo, por ejemplo, un 
problema con el ministro 
de Economía del primer 
gobierno de Belaunde, 

Manuel Ulloa, cuando era co-
mandante general del Ejército. 

Fue a discutir las partidas 
presupuestales del Ejército. Y 
se puso duro, muy duro, para 
lograr lo que quería. 

CEDIÓ
En un momento dado le 

dijo: “Es necesidad del Ejér-
cito, indispensable. O usted 
tiene que enfrentarse a con-
secuencias”. El otro cedió”, re-
fiere Rodríguez, en el libro ‘La 
Revolución por Decreto’, del 
sociólogo Dirk Kruijt.� º

Pero estaba muy ocupado 
y el ayudante no lo hizo 
entrar”. 
FASTIDIO

“El capitán tenía proble-
mas familiares muy graves. 

Cuando se enteró el general 
Velasco de eso, se fastidió 
mucho. Llamó la atención 
a su ayudante, que era un 
teniente coronel, y le dijo 
que un buen oficial tenía 


